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Señores 

EPS MEDIMÁS 

Ciudad 

 

 

 
Ref.  Radicad No.:  500013110004-2019-00371-00 
 Tipo de Proceso: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
 Demandante:  PAULA XIMENA LONDOÑO QUINTERO 
 Demandado:  JESÚS ELIÉCER CASTELLANOS GARCÍA  
   

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 
 
 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho en audiencia celebrada el 

día nueve (09) de noviembre de 2020, me permito oficiarle para que se sirvan 

indicar si antes del año 2017, el señor JESÚS ELIÉCER CASTELLANOS GARCÍA, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 86.042.909, estaba afiliado a dicha 

entidad prestadora de salud y quienes conformaban su grupo familiar, y de qué 

fecha hasta qué fecha estuvieron afiliados. 

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 

Secretaria 
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